
 
 
 

 
 
 
 

ACTA  
 
 
 
 
CONSEJO CIENTÍFICO DEL ÁREA QUÍMICA  
 
14/06/2011  
 
 
 
Presentes: Dres. Laura Franco Fraguas, Gustavo Salinas, Valeria Schapiro, Patricia Saenz, 
   Mariella Terán, Lic. Virginia Aldabalde  
 
 
Ausentes:  
 
I LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR
  1   
 
     

Resolución: Se aprueba sin modificaciones.

 
    (unanimidad 6/6) 

II ASUNTOS DEL ÁREA

  1  

Solicitud presentada por la Dra. Laura Franco Fraguas para la renovación 
     de la contratación de María José Bustamante como asistente de 
     investigación. 

 
     

Resolución: Se resuelve acceder a la solicitud y por tanto aceptar la renovación de la contratación de 
María José Bustamante en el marco de contratos de Técnicos Nacionales, con un sueldo nominal 
mensual de $ 3.377 (pesos uruguayos tres mil trescientos setenta y siete), con una carga horaria de 
10 horas semanales, por un período de cinco meses a partir del 15 de julio de 2011. La remuneración 
prevista recibirá los incrementos salariales que establezca el Consejo de Salarios para el Sector 



Educación Grupo Nº 16 subgrupo Nº 02. 

 
    (unanimidad 6/6) 
  2  

Nota presentada por el Dr. Guillermo Moyna en la que informa que el 30 de junio 
     próximo retornará al país en forma definitiva y solicita pasar 
     de la categoría investigador asociado a investigador honorario, con la 
     correspondiente reevaluación. 

 
     

Resolución: Se toma conocimiento de la nota presentada y se resuelve comunicar al Dr. Moyna que 
puede presentarse en la próxima fecha establecida (hasta el 1º de agosto), adjuntando la 
documentación requerida por el área. 

 
    (unanimidad 6/6) 
  3  

Nota presentada por el Dr. Álvaro Vázquez en la que informa que 
     ha renunciado en su carácter de Director de Tesis de la estudiante de 
     Doctorado Ana Bertucci. 

 
     

Resolución: Se toma conocimiento y se queda a la espera de la resolución que adopte el Consejo de 
Facultad de Química. 

 
     
  4  

Resolución adoptada en la asamblea de estudiantes del área, 
     realizada el 19 de mayo de 2011. 

 
     

Resolución: Se toma conocimiento de la resolución adoptada por los estudiantes en asamblea de 
fecha 19/05/2011 en relación al tema “asignación de alícuota de 2000$ por estudiante”. El Consejo 
entiende las razones que se esgrimen a favor de mantener dicha alícuota y expresa, como ya lo hizo 
en forma explícita en la resolución de CCA de fecha 03/05/2011, que la reducción a 1000$ es para el 
Presupuesto 2010. Se comparte el espíritu de mantener en el próximo presupuesto, el monto de 2000
$, siempre en función de la realidad económica vigente, al momento de aprobar dicho presupuesto. 

 
    (unanimidad 6/6) 

  5  

Solicitud de auspicio para el "Simposio Internacional de Epilepsia", 
     presentada por el Dr. Pietro Faciolino. 

 
     



Resolución: Se resuelve otorgar el auspicio al evento, a realizarse en Montevideo, en el mes de 
noviembre de 2011. 

 
    (unanimidad 6/6) 
  6  

Solicitud presentada por los Dres. David González y Ana Bellomo para la 
     renovación de la contratación de Gabriel Arce como asistente de 
     investigación. 

 
     

Resolución: Se resuelve acceder a la solicitud y por tanto aceptar la renovación de la contratación de 
Gabriel Arce en el marco de contratos de Técnicos Nacionales, con un sueldo nominal mensual de $ 
3.377 (pesos uruguayos tres mil trescientos setenta y siete), con una carga horaria de 10 horas 
semanales, por un período de tres meses a partir del 1º de julio de 2011. La remuneración prevista 
recibirá los incrementos salariales que establezca el Consejo de Salarios para el Sector Educación 
Grupo Nº 16 subgrupo Nº 02. 

 
    (unanimidad 6/6) 
  7  

Solicitud presentada por los Dres. David González y Ana Bellomo para la 
     renovación de la contratación de Gonzalo Carrau como asistente de 
     investigación. 

 
     

Resolución: Se resuelve acceder a la solicitud y por tanto aceptar la renovación de la contratación de 
Gonzalo Carrau en el marco de contratos de Técnicos Nacionales, con un sueldo nominal mensual de 
$ 3.377 (pesos uruguayos tres mil trescientos setenta y siete), con una carga horaria de 10 horas 
semanales, por un período de tres meses a partir del 1º de julio de 2011. La remuneración prevista 
recibirá los incrementos salariales que establezca el Consejo de Salarios para el Sector Educación 
Grupo Nº 16 subgrupo Nº 02. 

 
    (unanimidad 6/6) 
  8  

Presentación de las 7as Jornadas de la Sociedad de Bioquímica y 
     Biología Molecular (SBBM), propuesta como actividad interdisciplinaria por los 
     Dres. Andrés Trostchansky y Marcelo Rodríguez y la Lic. Lucía 
     Turell. 

 
     

Resolución: Avalar la postulación de la actividad y por tanto apoyar con $ 10.000 (pesos uruguayos 
diez mil) en caso de que el área Biología lo considere de interés y apruebe parte de su financiación, 
así como también la Comisión Directiva. 

 
    (unanimidad 6/6) 
  9  

Informe de avance del trabajo de tesis de la estudiante de Doctorado 



     María Inés Bellini. 

 
     

Resolución: Se resuelve designar a la Dra. Silvana Vero para la evaluación del informe. 

 
    (unanimidad 6/6) 
  10  

Solicitud presentada por las Dras. Karen Ovsejevi y Carmen Manta para la 
     contratación de Gabriela Peralta como asistente de investigación. 

 
     

Resolución: Se resuelve acceder a la solicitud y por tanto aceptar la contratación de Gabriela Peralta 
en el marco de contratos de Técnicos Nacionales, con un sueldo nominal mensual de $ 6.965 (pesos 
uruguayos seis mil novecientos sesenta y cinco), con una carga horaria de 20 horas semanales, a 
partir del 10 de julio y hasta el 31 de diciembre de 2011. La remuneración prevista recibirá los 
incrementos salariales que establezca el Consejo de Salarios para el Sector Educación Grupo Nº 16 
subgrupo Nº 02. 

 
    (unanimidad 6/6) 
  11  

Nota presentada por las Dras. Henia Balter y Patricia Oliver en la que informan 
     que la estudiante Paola Audicio defenderá su tesis de Maestría y 
     sugieren la integración del tribunal. 

 
     

Resolución: Se resuelve acceder a la solicitud presentada por las Dras. Balter y Oliver y por tanto 
aprobar la integración del tribunal para la obtención del título de Magíster en Química de la B.C. Paola 
Audicio. El mismo estará integrado por los Dres. Omar Alonso, Williams Porcal y Stella Raymondo, 
junto a sus directoras de tesis. 

 
    (unanimidad 6/6) 

III INFORME DE LA COMISIÓN DIRECTIVA
  1  

Propuesta de los representantes de los investigadores para realizar un foro por 
     los 25 años del Programa. 

 
     
  2  

Invitación para participar en la Feria de Promoción de la 
     Lectura, a realizarse en San José. 

 
     
  3  



Categorías del personal académico del Programa. 

 
     

IV VARIOS


